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Resumen
Este artículo pretende acercarse a la obra de Juan Gorgues y Lerma, intelectual costumbrista 
que se dedicó a la labor de recopilación de paremias, pero cuyas aportaciones han quedado 
desatendidas en la investigación, pues han sido eclipsadas por los autores más representa-
tivos de la centuria decimonónica. Tras mostrar los pocos datos biográficos que se cono-
cen acerca de Gorgues y Lerma y el contexto en el que compuso su repertorio, se presenta 
el análisis de la obra Lluvia de refranes (1879), una clasificación de las unidades fraseológicas 
incorporadas en su repertorio y el estudio de las series textuales con el fin último de contri-
buir al estudio de la historia de la fraseología y de la historiografía española en el siglo xix.

Palabras clave: Juan Gorgues y Lerma, unidades fraseológicas, series textuales, siglo  xix, 
historiografía.

Abstract
This study aims to analyze the life and work of Juan Gorgues y Lerma, intellectual who was 
linked to compilation of proverbs, but his contributions have been forgotten because of the 
labor of the most representative authors in the 19th century. Firstly, the brief biographical de-
tails of Gorgues y Lerma and the context are presented, followed by a deep exploration of 
his collection, Lluvia de refranes (1879), the label of the UF and the study of the textual se-
ries. The purpose of this article is assist in the configuration of the history of phraseology 
and Spanish historiography in the 19th century.

Keywords: Juan Gorgues y Lerma, phraseological units, textual series, 19th century, 
historiography.
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1. Introducción, objetivos y metodología

A lo largo del siglo xix se produjo en España un aumento en la producción fraseo-
lógica, que se desarrollará por completo desde principios del siglo xx. El progreso 
fue posible gracias a la labor de los costumbristas y los folcloristas, pues reivindica-
ron el carácter científico del saber popular a través de la recogida de las paremias. 
Sin embargo, las aportaciones de muchos de ellos quedaron relegadas a un segundo 
plano por la influencia de José María Sbarbi y Osuna, considerado el gran paremió-
logo de la centuria decimonónica.

El conocimiento exhaustivo de la tradición fraseológica no se completa con el 
estudio de los autores más representativos, sino que es necesario dedicar estudios 
pormenorizados e individualizados a otros intelectuales que han quedado desa-
tendidos, pero cuyas obras son indispensables para comprender el devenir de la 
disciplina historiográfica (Zamorano Aguilar, 2017: 117). En concreto, el presente ar-
tículo realiza un acercamiento a la labor de Juan Gorgues y Lerma, quien publica 
Lluvia de refranes (1879). El autor, influido por las corrientes costumbristas y folclo-
ristas de la época junto con la influencia de Cervantes y El Quijote, trata de ofrecer 
un panorama sobre la realidad y la sociedad del momento a partir de las unidades 
fraseológicas1 (UF en adelante), consideradas como símbolos de identidad lingüís-
tica nacional. Además, se sirve de la tradición epistolar, lo que será relevante desde 
una perspectiva historiográfica, específicamente desde el estudio de las series tex-
tuales, pues este modelo ya había sido utilizado anteriormente por Blasco de Garay 
(De Garay, 1876 [1541]) en sus Cartas en refranes.

Los objetivos que se plantean en este trabajo son los que se enumeran a conti-
nuación: 1) rescatar del olvido la figura de Gorgues y Lerma y su obra Lluvia de re-
franes (1879); 2) vincular el contenido de su obra con el contexto del siglo xix, en 
concreto con el costumbrismo y el folclore; 3) clasificar la obra dentro de la tipolo-
gía fraseológica establecida por Montoro del Arco (2012a) y analizar las funciones 
de las UF incorporadas en el cuerpo del texto; y 4) reflejar los procesos de transtex-
tualidad con el fin último de contribuir a la teoría de las series textuales desde un 
punto de vista historiográfico, en busca de las influencias que permitieron al autor 
crean su producción personal, Lluvia de refranes (1879).

La metodología que utilizamos es la seguida por Zamorano Aguilar (2013, 2017, 
2018, 2019, 2020, 2022) en múltiples ocasiones, en la que se interpreta el hecho 
lingüístico, en este caso Lluvia de refranes (1879), como un acto de comunicación 
(Jakobson, 1983 [1958]). Por lo tanto, en el análisis del repertorio se diferencian el 
estudio del contexto (marco social, político y cultural específico que es compartido 
por emisor y receptor), del emisor (Gorgues y Lerma), del receptor (el destinatario 
al que dirige su obra), del canal y del código (medio para lograr sus objetivos) y del 

1 Se ha utilizado el término de unidad fraseológica como hiperónimo e incluye en su interior tanto 
el estudio de los fraseologismos como de las paremias.
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mensaje. La teoría comunicativa nos permite unir las coordenadas espaciotempo-
rales y culturales del autor con las ideas lingüísticas que quiere transmitir, lo que 
posibilita un estudio de la obra a través de una perspectiva historiográfica mixta 
(Breckle, 1986: 9). A partir de esta metodología de trabajo, el presente artículo sigue 
la siguiente estructura: tras estas páginas introductorias, se proyecta el contexto his-
tórico, cultural y lingüístico del siglo xix. Seguidamente, se incorpora una pequeña 
nota biográfica sobre el autor, así como información sobre el receptor principal de 
la obra. Estos datos extralingüísticos conectan con el examen del interior del reper-
torio, en el que se pueden diferenciar a su vez tres secciones: tipología, contenido y 
estructura de Lluvia de refranes (1879), clasificación y análisis de los elementos cos-
tumbristas de las UF registradas y estudio de las series textuales.

2. Contexto: panorama cultural y lingüístico del siglo xix

2.1. El costumbrismo y el folclore

El costumbrismo fue un movimiento literario y artístico que se percibió en las obras 
desde el siglo xvii, pero no es hasta el siglo xix cuando se desarrolla toda una co-
rriente intelectual. Los autores incorporan dentro de esta tendencia todos aquellos 
rasgos (personajes, hechos históricos, actitudes, etc.) que reproducen detallada-
mente el entorno real con el objetivo de eliminar los excesos imaginarios propios 
de la novela romántica (Román-Gutiérrez, 1988: 168). Además, se ha considerado 
como el precedente del realismo2 (Correa Calderón, 1949: 310). Montesinos (1980) 
indica que el costumbrismo del xix persigue la resistencia a la modernidad y lo de-
fine de la siguiente manera:

El costumbrismo son los españoles pintados por sí mismos: tipos populares, 
vistos en Madrid o en las diferentes provincias; gente que no vista a la europea, 
que habite en cuchitriles; alguna vez tipos extrasociales o fuera de la ley. (Monte-
sinos, 1980: 118)

Las características esenciales de este tipo de obras son la brevedad, la utilización 
de un lenguaje cercano a toda la población y la aparición de una primera persona 
que es lo que le otorga el carácter de realidad al relato (Román-Gutiérrez, 1988: 179). 
Dentro de las figuras más representativas del costumbrismo del siglo xix destacan 
Mesonero Romanos con obras como Manual de Madrid. Descripción de la Corte y de 
la Villa (1831), Panorama matritense (1835), Escenas y tipos matritenses (1851), Memo-
rias de un setentón, natural y vecino de Madrid (1880), etc., dedicadas en su mayoría 
a la realidad madrileña; Mariano José de Larra, quien publica artículos en prensa 

2 Las primeras obras realistas que se publicaron se consideran cuadros de costumbres. Puede verse 
claramente esta influencia en autores como Alarcón, Pereda, Galdós, Juan Valera, Palacio Valdés, etc. 
(passim Correa Calderón, 1949; Rubio Cremades, 1984).
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como «El café», «Las corridas de toros», «Donde las dan las toman», etc.; Estébanez 
Calderón, Escenas andaluzas (1846), Fernán Caballero3, La gaviota (1848), Lágrimas 
(1858), La familia de Alvareda (1861), Clemencia (1862), etc.

Además, todos estuvieron muy involucrados con la prensa: Mesonero Romanos 
creó el Semanario Pintoresco Español y colaboró en numerosas revistas con artícu-
los costumbristas como «La romería de San Isidro» o «El amante corto de vista»; 
Estébanez Calderón publicó «La feria de Mairena» en España artística y monumen-
tal o «La Celestina» en Los españoles pintados por sí mismos, etc. Esto refleja cómo 
los artículos de costumbres adquieren un carácter periodístico e incluso se crean 
diarios costumbristas como El mundo tal como es (1828) de Pedro Martínez López 
o Cartas Españolas (1831) de José María Carnero, que gozaron de gran éxito no solo 
entre el público que se identificaba con su contenido, sino entre los intelectuales 
que escribían en las propias revistas (Correa Calderón, 1949: 305). Su publicación 
en prensa hizo que el artículo de costumbres se vinculase con dos características 
esenciales: por un lado, la brevedad, pues solo había un espacio disponible y había 
que evitar las digresiones; y por otro, la adaptación del contenido debido a que el 
público receptor era más amplio y el autor debía popularizar el tono de su material 
(Servodidio, 1976: 14).

En relación con la corriente costumbrista, y con numerosos rasgos en común, 
surgió el movimiento folclorista4, que promovió el estudio del saber popular como 
disciplina científica complementaria al saber culto (Montoro del Arco, 2012a: 184). 
Aunque la primera sociedad nació en Londres (1878)5 con el nombre de Folk-lore 
Society, fue en 1881 cuando Antonio Machado y Álvarez (1848-1893) publicó las 
bases de El Folklore Español y creó la sociedad El folklore Andaluz6. Este autor se 
considera el pionero del folclorismo en España, pues dedicó gran parte de su vida 
al estudio del saber y de las tradiciones populares (Montoro del Arco, 2010a: 74). En 
la clasificación que estableció sobre las distintas ramas7 que abarca el folclore dis-
tinguió el estudio de las UF y provocó que estas recopilaciones se convirtieran en 
el eje fundamental para estudiar las unidades propias de los pueblos (Montoro del 

3 Pseudónimo con el que firmaba las obras. Su nombre real era Cecilia Böhl de Faber que, por su 
condición de mujer, tuvo que esconderse bajo un nombre masculino.

4 Este movimiento hereda los principios ideológicos del Romanticismo y se percibe un deseo de 
describir y fijar los valores propios del pueblo ante la llegada del progreso y la industrialización (Mon-
toro del Arco, 2010b: 227). Además, se ve influenciado por las teorías darwinistas y evolucionistas (Gu-
tiérrez Cuadrado, 1984).

5 El primero en acuñar el neologismo folk-lore fue William John Thoms (1803-1885). Este autor pre-
tendía crear un nombre técnico para una disciplina que se encargase del saber popular (Montoro del 
Arco, 2023: 164).

6 Su amigo y compañero de movimiento, Luis Romero y Espinoso, creó en Extremadura el Folk-lore 
Frexnense (1882), y posteriormente fueron creándose numerosas sociedades en otras comunidades au-
tónomas (Montoro del Arco, 2010b: 236).

7 Ciencia popular, literatura y poesía populares; etnografía popular; arqueología y prehistoria; mi-
tología y mitografía; filología, glotología y fonética (Montoro del Arco, 2009).
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Arco, 2012a: 187). Además, se incorporaron dentro de esta corriente autores como 
Sbarbi8, Montoto o Rodríguez Marín.

La labor de los folcloristas fue muy importante para el desarrollo de la fraseolo-
gía, pues revindicaron y promovieron su estudio. Sin embargo, la muerte prematura 
del líder del movimiento, la falta de aceptación y consenso entre los intelectuales y 
los continuos problemas económicos y políticos causaron la desaparición prema-
tura de la corriente (Montoro del Arco, 2010b: 236).

2.2. La fraseología en el siglo xix

En el siglo xix se produjo un interés incipiente por la disciplina fraseológica, moti-
vado en numerosas ocasiones por cuestiones extralingüísticas.

En primer lugar, los cambios sociales, la llegada de la industrialización y la me-
jora de los transportes originaron un acercamiento a la modernidad, lo que dio 
lugar a que los intelectuales valorasen lo rural y lo popular con la finalidad de re-
presentar los ideales tradicionales del romanticismo (Sánchez Martínez, 2006: 391). 
Esta idea, unida al propósito de destacar la expresividad del español frente a otras 
lenguas (principalmente la francesa9), hace que las UF se convirtieran en modelos 
de identidad lingüística, pues son propias e individuales de cada nación (Montoro 
del Arco, 2012a: 187).

En segundo lugar, José María Sbarbi y Osuna creó un modelo paremiológico, 
pues a través de sus obras es posible percibir la tipología fraseológica existente en la 
centuria: recopilaciones fraseológicas, El libro de los refranes (1872), Florilegio o ra-
millete alfabético de refranes y modismos (1873) y el Refranero general español, parte 
recopilado y parte compuesto (1874); tratados teóricos como la Monografía sobre los 
refranes, adagios y proverbios castellanos y las obras o fragmentos que expresamente 
tratan de ellos en nuestra lengua (1891), que a su vez es un inventario sobre la biblio-
grafía paremiológica10; introducción de las UF en la literatura como Doña Lucía. No-
vela histórica o historia novelesca (1886), etc. (Montoro del Arco, 2012a: 187-188). El 
autor ve en las UF una posibilidad de difundir la cultura y la lengua popular a través 
de la oralidad (González Aguiar, 2009: 297).

8 Aunque en un primer momento contribuyó en el desarrollo del folclorismo, pronto se desvin-
culó de la corriente por no estar de acuerdo con numerosos principios que la caracterizaban y creó un 
proyecto autónomo, Academia Nacional de Letras Populares, que también fracasó (Montoro del Arco, 
2012a: 184).

9 En el siglo xix se incorporaron numerosas voces francesas y se crearon repertorios que hacen eco 
de esta cuestión como el Diccionario de galicismos, o sea, de voces, locuciones y frases tomadas de la len-
gua francesa […] (1855) de Rafael María Baralt, el Método racional de lengua francesa […] (1885) de Es-
criche y Meig, El francés comercial: acompañado de ejercicios de traducción y fraseología […] (1895) de 
Müller Zavaleta, etc.

10 Sigue el modelo publicado por Gratet-Duplessis en Francia, Bibliographie parémiologique (1847).
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Seguidamente, la figura de Cervantes y sobre todo El Quijote11 originaron un 
aumento en el interés por este tipo de unidades, pues en la novela cervantina se 
reflejaban numerosos refranes a través del personaje de Sancho Panza. Estas UF in-
sertadas en la obra provocaron la publicación de trabajos dentro y fuera del territo-
rio nacional: Frases proverbiales de Sancho Panza (1837-1876) de Denis, Refranes de 
El Quijote ordenados por materias y glosados (1874) de Coll y Vehí, Sancho Panza’s 
Proverbs (1872) de Burke, etc. (Montoro del Arco, 2012a: 187).

En cuarto lugar, algunas de las obras fraseológicas del xix se publicaron con un 
claro carácter retador a la Real Academia Española debido a que, con el propó-
sito de reducir el diccionario académico, prescindía de numerosas UF en sus en-
tradas, lo que dio lugar a la creación de colecciones independientes (Montoro del 
Arco, 2012a: 186). Pueden citarse como ejemplos De Academia Caecitate. Reparos al 
Nuevo Diccionario de la Academia Española (1886) de Rodríguez Marín, De modis-
mos, locuciones, frases hechas, frases adverbiales y frases familiares (1888) de Mon-
toto y Modos adverbiales castizos y bien autorizados que piden lugar en nuestro léxico 
(1931) del citado Rodríguez Marín.

Por último, aunque se ha detallado anteriormente, la labor de los folcloristas es 
indispensable para el devenir histórico de la fraseología, pues promovieron y dota-
ron de carácter científico a las UF (Montoro del Arco, 2012b).

3. El autor, Gorgues y Lerma

Gorgues y Lerma forma parte del grupo de los intelectuales folcloristas del xix que 
no eran lingüistas de profesión, sino que combinan su ocupación principal con la 
labor erudita. Los pocos datos que se conocen de su trayectoria vital proceden de 
su expediente del Archivo Histórico Nacional. Únicamente sabemos que ejerce car-
gos en la administración tanto española como extranjera, que es escribiente del Mi-
nisterio de Ultramar (1865) y que trabaja en el Cuerpo de Contabilidad de Cuba. Ya 
en Madrid publica Memoria descriptiva de la Península del Sabinal (1879) y Lluvia de 
refranes (1879), que cuenta con una edición posterior publicada en prensa, en con-
creto en el periódico El día (1885) (Montoro del Arco, 2012a)12. Hay que tener pre-
sente que la prensa en el xix se convierte en un canal idóneo para la difusión de 
ideas y en un medio que permite difundir la obra de muchos autores (Gaviño Ro-
dríguez, 2021: 174).

11 En los siglos xx y xxi también se han publicado trabajos que se ocupan del estudio de la pare-
miología en El Quijote como La lengua de «El Quijote» (1978) de Ángel Rosenblat, «Las paremias en los 
paratextos del Quijote de 1605» (2008) de Rafael Ernesto Costarelli, «Las paremias en El Quijote como 
sensores del proceso de creación» (2013) de Carlos Crida Álvarez, «Fraseología y literatura: el caso de 
El Quijote» (2023) de Narés García Rivero y Gonzalo Ortega Ojeda, etc.

12 La decisión de publicar el libro por entregas en la prensa del momento puede deberse a que Juan 
Gorgues y Lerma dirige su obra a las clases más desfavorecidas, la mayoría sin acceso a la compra y lec-
tura de los repertorios.
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4. Destinatario de Lluvia de refranes (1879)

Aunque en un primer momento, debido al título de la obra, parecía que el autor di-
rigía su repertorio a los extranjeros con fines didácticos, «consejos a los forasteros 
en Refranes españoles», lo cierto es que la lectura del cuerpo del texto ha permitido 
conocer que el término forastero es utilizado como persona que emigra del campo 
a la ciudad. En particular, crea dos personajes que presentan la dicotomía campo-
ciudad: Mari-Parda (madre) y Sancho Martínez (hijo). Parece que Gorgues y Lerma 
destina su obra a la población que viaja a la ciudad fruto de los cambios y avances 
provocados por la industrialización, y utiliza las UF para poner de manifiesto los 
peligros de la urbe en contraposición con la vida del campo, alejada de todo vicio 
y corrupción.

Además, no hay que olvidar que el analfabetismo predominaba en la época, la 
sociedad era mayoritariamente rural y eran muy pocos los que sabían leer y escri-
bir (Sánchez Martínez, 2006: 392). Esta situación justifica que Gorgues y Lerma se 
sirva de un personaje popular (Mari-Parda) que utiliza un lenguaje sencillo e in-
cluso en ocasiones coloquial (chirona, parco, cagajón, etc.) en el que se incluyen nu-
merosas UF concatenadas, pues son uno de los símbolos de identidad de la lengua 
del pueblo13.

El objetivo principal es alertar de los peligros de la ciudad frente al campo. Para 
ello, obra ofrece al lector consejos vinculados con la moralidad para que todos 
aquellos que viajan a la ciudad (Madrid) conozcan de antemano situaciones nove-
dosas y «peligrosas» a las que van a tener que hacer frente.

5. La obra de Gorgues y Lerma: tipología, contenido y estructura

Montoro del Arco (2012a: 187) realizó una división tipológica sobre las distintas 
obras fraseológicas que se podían encontrar en el siglo xix: a) reflexiones teóricas 
sobre la disciplina14, b) recopilaciones monolingües de las UF15, c) bibliografía pa-
remiológica16, d) repertorios fraseológicos bilingües17, e) obras que se basan en el 

13 La estrategia de representar la realidad a través de los estratos sociales bajos fue utilizada como 
medio de comunicación entre los oradores cultos (Montoro del Arco, 2023).

14 No abundan los tratados teóricos, aunque pueden citarse las obras de Orbaneja y Majada, 
El saber del pueblo (1890) y de Sbarbi, Monografía sobre los refranes, adagios y proverbios castellanos y 
las obras o fragmentos que expresamente tratan de ellos en nuestra lengua (1891).

15 Refranes de la lengua castellana (Roca, 1815), Colección de refranes, adagios y locuciones proverbia-
les con sus explicaciones e interpretaciones (Giménez Fornesa, 1828), Diccionario de las metáforas y re-
franes de la lengua castellana (Musso y Fontes, 1876), etc.

16 Listados bibliográficos que recojan las colecciones fraseológicas publicadas hasta la fecha. 
Puede citarse de nuevo la Monografía sobre los refranes, adagios y proverbios castellanos y las obras o 
fragmentos que expresamente tratan de ellos en nuestra lengua (Sbarbi, 1891).

17 Diccionario de refranes catalanes y castellanos (D. J. A. X. y F., 1831), Diccionario fraseológico es-
pañol-francés y francés-español (Rotondo, 1841), Diccionario valenciano-castellano. Tercera edición 
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estudio de El Quijote18, f) repertorios fraseológicos temáticos19 y g) cartas, diálogos, 
novelas o cuentos que introducen UF como estilo literario20.

Lluvia de refranes (1879)21 se incorpora dentro de este último grupo formado por 
diferentes tradiciones literarias que introducen UF en su interior. En concreto, Gor-
gues y Lerma se sirve del formato epistolar22 e introduce refranes concatenados en 
el mensaje que quiere transmitir. Sin embargo, la metodología utilizada por el autor 
no es original, sino que fue Blasco de Garay (Cartas en refranes, 1541) el pionero en 
insertar los refranes en las cartas.

La estructura de la obra es muy sencilla, pues el libro en cuestión está formado 
únicamente por 32 páginas que incorporan una sola carta escrita por Mari-Parda a 
su hijo Sancho Martínez, en la que critica, a través de un encadenamiento de pa-
remias, los peligros de la ciudad como consecuencia del viaje de su hijo a Madrid 
desde Campillo (Teruel)23. El autor decide crear un personaje rural (Mari-Parda24) al 
que le asocia rasgos prototípicos del lenguaje popular entre los que se incluyen los 
refranes. Toda la carta presenta una alta densidad fraseológica lo que llega, en oca-
siones, a dificultar la lectura. Esta idea se proyecta a través del siguiente ejemplo25:

[…] lo mismo digo respecto de los usos y costumbres; para lo cual por donde fue-
res haz como vieres y siempre en casa ajena has de llamar desde fuera; porque no 

corregida y aumentada con un considerable caudal de voces, frases, locuciones, modismos, adagios y re-
franes (Escrig Martínez, 1887), etc.

18 Frases proverbiales de Sancho Panza (Denis 1837-1876), Apuntaciones o mejor refranes sacados del 
Quijote o de algún otro autor selecto (Llera y Sánchez, 1860), Los Refranes del Quijote ordenados por ma-
terias y glosados (Coll y Vehí, 1874).

19 Aforismos rurales (Fagés de Roma, 1849), Cien refranes andaluces: de meteorología (Rodríguez 
Marín, 1894), Los refranes del Almanaque (Rodríguez Marín, 1896), Meteorología popular, o Refranero me-
teorológico de la Península Ibérica (Puente, 1896), El evangelio de los comerciantes (López Toral, 1899), etc.

20 Los cien proverbios, o la sabiduría de las naciones (Fernández Villabrille, 1845), La sabiduría de 
las naciones o los evangelios abreviados (Bastús y Carrera, 1862), Un paquete de cartas, de modismos, 
locuciones, frases hechas, frases proverbiales y frases familiares (Montoto y Rautenstrauch, 1888), etc.

21 Se ha analizado la primera edición, publicada en 1879 y disponible en la Universidad Cornell de 
Nueva York (ref. PN 6491 G66). La obra cuenta con una segunda edición que contiene la respuesta de San-
cho Martínez a su madre. Sin embargo, el descubrimiento de la nueva edición tuvo lugar una vez com-
pletado el proceso de revisión del artículo, por lo que se tratará de ampliar el estudio posteriormente.

22 La carta contiene los datos del remitente relativos al emisor (Mari-Parda), al lugar (Campillo) y a 
la fecha (13 de mayo de 1879). Además, presenta los enunciados de apertura («querido hijo de mis en-
trañas») y la firma personal al final de la carta, rasgos propios de la tipología epistolar.

23 La segunda edición mencionada ofrece una mayor extensión (79 páginas).
24 Uno de los métodos de creación de los neologismos onomásticos es la composición formada por 

la forma apocopada de María (Mari-), unida a un sustantivo, un adjetivo o un sintagma preposicional. 
El apelativo de Mari-Parda se considera un nombre parlante femenino acuñado por la tradición po-
pular y oral, que hace referencia a una casamentera caracterizada por su astucia y sus artimañas (Ca-
lero Fernández, 1992: 914). Véase más información de la historia del nombre en el apartado § 5.2. del 
presente artículo.

25 Se han resaltado en cursivas las UF registradas.
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quitando nada el ser cortés á lo valiente, conseguirás al ménos, que no digan de ti, 
como soy del campo por aquí me zampo ó que te entras como Pedro por su casa, 
pues en tal parte podrías meterte, que al querer salir, no te conociera ni la madre 
que te parió, bien porque penséme santiguar y quebréme el ojo, ó bien porque te de-
jaran como el gallo de Morón. (Gorgues y Lerma, 1879: 12-13)

5.1.  Clasificación tipológica y distribución por función comunicativa de las UF 
registradas

Gorgues y Lerma se sirve de la voz refrán para titular su obra y la utiliza como hipe-
rónimo o archilexema, esto es, como término general que incluye otras paremias en 
su interior26. Sin embargo, el autor no realiza ninguna reflexión teórica ni ninguna 
clasificación acerca de las UF, pues no es su propósito principal, sino que simple-
mente se sirve de refranes concatenados para elaborar el mensaje que quiere trans-
mitir.

En el presente estudio y como consecuencia de la variabilidad terminológica 
existente en el siglo xix para hacer referencia a las UF, se ha realizado una catalo-
gación de las unidades que Gorgues y Lerma incorpora en su colección. Para ello, 
se ha seguido la clasificación de Sevilla Muñoz y Crida Álvarez (2013), específica-
mente, la tipología de las paremias de origen anónimo y uso popular.

En primer lugar, se han registrado refranes que mantienen una estructura bi-
membre y elementos mnemotécnicos en su interior como la rima y la repetición: 
más vale bien atajar que mal pasar (pág. 18), a boda ni bautizado no vayas sin ser lla-
mado (pág. 18), á la cabeza el comer la endereza (pág. 20), quien quisiere vivir sano, 
coma poco y cene temprano (pág. 20), agua y pan caliente nunca hicieron buen vien-
tre (pág. 20), etc.

Seguidamente, se han identificado frases proverbiales cuyos rasgos diferencia-
dores respecto al refrán son la ausencia de elementos mnemotécnicos y su carácter 
unimembre: no hay peor sordo que el que no quiere oír (pág. 6), la confianza mata al 
hombre (pág. 8), en un medio consiste la virtud (pág. 20), el que está cerca del fuego se 
expone a quemarse (pág. 26), etc.

El tercer grupo está formado por las locuciones proverbiales: no presentan por 
lo general una fijación interna, el verbo aparece conjugado y, en muchas ocasiones, 
sus partes se coordinan a través de la conjunción copulativa «y»: por un oído te entró 
y por el otro salió (pág. 6), tirar la piedra y esconder la mano (pág. 14) o pensó ir por 
lana y volvió trasquilado (pág. 14).

Finalmente, aunque no se han registrado dialogismos o wellerismos (estructura 
dialogada bimembre o trimembre), sí se han encontrado otros fraseologismos que 

26 Cantera Ortiz de Urbina, Sevilla Muñoz y Sevilla Muñoz (2005: 11) afirmaron que lo normal era 
servirse del marbete de refranes por su inclusión en los refraneros de la época.
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abarcan expresiones pluriverbales, que no forman enunciados independientes y 
que funcionan como elementos oracionales (Sevilla Muñoz y Arroyo Ortega, 1993; 
Solano Rodríguez, 2012; Castillo Carballo, 2001-2002, 2017): como sardina en banasta 
(pág. 8), como Pedro por su casa (pág. 12), como el gallo de Morón (pág. 13), ir con la 
música a otra parte (pág. 15), etc.

Por otro lado, y a partir de la metodología que Cantera Ortiz de Urbina, Sevilla 
Muñoz y Sevilla Muñoz (2005: 29-36) aplicaron para el estudio de las UF en El Qui-
jote, se han analizado las funciones que estas pueden adquirir en la obra de Gor-
gues y Lerma:

Argumentativa: los refranes sirven para convencer o persuadir al receptor del 
mensaje. Además, se pueden introducir de manera directa en el discurso o ir 
precedidas de alguna forma introductoria, a saber, «como dice el refrán» o «di-
cen que»: lo del refran que dice, piensa mal y no errarás (pág. 11); el mucho comer 
trae poco comer suelen decir (pág. 20); se dice frecuentemente, que poca hiel hace 
amarga mucha bien (pág. 23); estoy porque debemos conformarnos con el refran que 
dice, bien vengas mal si vienes solo (pág. 35), etc.

Caracterizadora de personajes: los refranes son empleados por el personaje 
principal, Mari-Parda, mujer que pertenece a la clase social más desfavorecida y 
que presenta un bagaje cultural bajo. Esta circunstancia se plasma en el discurso 
de Mari-Parda, pues se sirve de UF continuadas para elaborar su escrito, lo que se 
convierte en un rasgo estilístico de su habla27:

sin duda de que á muertos é idos no hay amigos; y de haber sabido yo que sólo 
rezabas al santo mientras pasabas el tranco, y que tus caricias y tus promesas, 
no eran de amor con amor se paga, sino por lo de hágote porque me hagas, que 
no eres Dios que me valgas, seguramente que, áun sabiendo que la cara es el es-
pejo del alma, yo hubiera hecho de tripas corazon y no habrías conseguido mi 
asentimiento. (Gorgues y Lerma, 1879: 6)

De hecho, se piensa que puede existir una clara vinculación con Sancho Panza 
debido no solo a la similitud en los rasgos, en el lenguaje asociados a los persona-
jes y en el uso de los refranes para organizar su discurso (Montoro del Arco, 2012a: 
186), sino a la decisión de utilizar el nombre de Sancho Martínez para nombrar al 
hijo de Mari-Parda.

Protectora: Gorgues y Lerma se sirve de la fraseología como elemento a través 
del que puede expresarse libremente y criticar otros estamentos de la sociedad o 

27 Cantera Ortiz de Urbina, Sevilla Muñoz y Sevilla Muñoz (2005: 31) afirmaron que el uso de las 
UF en Sancho Panza constituía un rasgo diferenciador de su lenguaje. Por otro lado, Montoro del Arco 
(2012a: 186) admite que, como consecuencia de la admiración por Cervantes y el Quijote, la figura de 
Sancho y su uso de refranes inspiró la creación de numerosas colecciones. Entre estas producciones se 
encuentra la Lluvia de refranes […] de Juan Gorgues y Lerma.
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de la cultura española de la época. Por ejemplo, alerta de los peligros y los vicios 
de la ciudad frente al campo:

Fue por lo que desde niño quise traerte al pueblo y estuvieras lejos del pe-
destal, que no hay torre por elevada que sea, que tarde ó temprano no se venga 
á tierra. (Gorgues y Lerma, 1879: 32)

Hoy que te encuentras en esa Babel, sin padre ni madre ni perro que te ladre, 
fuerza será que estas líneas te recuerden lo de quien con lobos anda á aullar se 
enseña, á fin de que huyendo de las malas compañías, huyas tambien de los vi-
cios y sus consecuencias. (Gorgues y Lerma, 1879: 32)

Como en estos días las calles de Madrid estarán como sendas de hormigas 
en verano, y la gente, con la novedad de la feria, será como ovejas bobas, que 
tras una se van todas, es menester que tengas un ojo al gato y otro al plato, que 
hasta la talega de la sal quiere candil. (Gorgues y Lerma, 1879: 45)

Lúdico-humorístico: Cantera Ortiz de Urbina, Sevilla Muñoz y Sevi-
lla Muñoz (2005: 35) incorporaron en este grupo aquellas UF que 
presentan algunas alteraciones en su estructura y se adaptan así 
al contenido que el autor quiere transmitir. En Lluvia de refranes 
(1879) se pueden observar ejemplos que incorporan nuevos ele-
mentos como lo mejor es callar por lo mismo que al buen callar lla-
man Sancho y al bueno, bueno, Sancho Martínez (pág. 7), que adapta 
el contenido a uno de los personajes principales de su obra; otros 
que alteran el orden de las palabras de la UF como la verdad es que 
si la píldora bien supiera no la dorarian por fuera (pág. 16), que rea-
lizan una variación en la UF dorar la píldora; u otras en las que la 
UF se ve alterada por cuestiones diatópicas como el aire de Madrid 
suele matar á un hombre y no apaga un candil (pág. 22). Todos estos 
ejemplos se relacionan con el concepto de desautomatización fra-
seológica28, esto es, la modificación de la UF con el objetivo de con-
seguir ciertos efectos discursivos (Timofeeva Timofeev, 2009: 252).
En otras ocasiones, se presentan paremias populares concatena-
das para reflejar la sociedad española del momento29, lo que pone 
de manifiesto el carácter costumbrista de nuestro autor. Las dos si-
guientes citas reflejan esta cuestión:

28 Mena Martínez (2003: 5) argumenta que no todos los cambios dan lugar a la desautomatiza-
ción de la UF, sino que deben cumplirse una serie de condiciones: la modificación debe ser volunta-
ria e intencional, tiene que producirse una transformación parcial, pero evidente y la UF originaria 
debe seguir siendo reconocida por el lector. Pueden verse otros estudios sobre el proceso de desauto-
matización fraseológica en Guerrero Salazar (2017), Llopart Saumell (2021), Illán Castillo (2021), etc.

29 Rodríguez Valle (2010: 6) observó que tanto Cervantes en El Quijote como Gorgues y Lerma en 
Lluvia de refranes utilizan las UF para proyectar la situación española y sus puntos de vista.
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[…] no hay camino tan llano que no tenga algun barranco y tambien que no te 
metas en bullicias porque el que vá á la bodega por vez se le cuenta beba ó no 
beba; así, pues, huye del peligro cuanto puedas para no perecer en él y no olvi-
des que, donde hay grupos se suelen repartir palos, que más vale que digan aquí 
huyó, que no aquí murió, ya en muchas ocasiones he visto pagar justos por pe-
cadores sin comerlo ni beberlo: por eso suelen decir que quien no resiste á em-
pezar no resiste á proseguir y así como el que más pone más pierde, más vale 
lodo en el alcornoque que sangre en el cogote, y antes tuerto que ciego que 
aquel sabe que se salva que el otro no sabe nada. (Gorgues y Lerma, 1879: 17)

Con el Rey y la Inquisicion, chitón, decían antiguamente, y por tanto antes 
que te cases mira lo que haces, que si por un clavo se pierde una herradura, por 
una herradura se pierde un caballo, por un caballo un caballero, por un caba-
llero un pendon, por un perdón una hueste y por una hueste una batalla. Toda 
precaución es poca hijo mio, y como de los escarmentados salen los avisados, 
y el gato escaldado del agua fría há miedo ó huye, (Gorgues y Lerma, 1879: 18)

5.2. Estudio de los elementos costumbristas a través de las UF

En la segunda mitad del siglo xix la mayoría de la población era rural y la subsisten-
cia de la sociedad dependía del trabajo agrícola y de la venta de los productos. Los 
autores costumbristas plasmaron esta situación y se colocaron en una posición en 
la que revalorizaban los tipos populares y las tradiciones no contaminadas por el 
capitalismo y la industria (Zavala Zapata, 1975: 29). Mientras el campo es ejemplo 
de virtud, la ciudad lo es del vicio30.

En Lluvia de refranes (1879) es posible observar claramente la sociedad rural del 
xix y el contraste entre la corrupción, el peligro y los engaños de Madrid frente a la 
tranquilidad del pueblo, en este caso, Campillo.

En primer lugar, el nombre de Mari-Parda se ha incorporado en muchos ejem-
plos de índole paremiológica, hace referencia a una casamentera (Calero Fernán-
dez, 1992: 908) y es una denominación que aparece en escritos ya en el siglo xvi, en 
concreto en un libro de cuentas de un arquitecto que designaba a dos de sus em-
pleadas como «hijas de Mari Parda» (Pozo Felguera, 2021). Posteriormente, se intro-
dujo como personaje principal en el teatro en el Llanto de María Parda (1522) de Gil 
Vicente, quien reprodujo la realidad más dura a través de un personaje popular ca-
racterizado por el humor y la ironía; en los Refranes y proverbios en romances que re-
cogió y glosó el comendador Hernán (1555)31 de Hernán Núñez de Guzmán: «deestos 

30 Esta idea se refleja claramente en los autores costumbristas ya citados como Mesonero Roma-
nos o Eugenio de Hartzenbusch, quienes escribieron artículos en los que recogían el contraste entre 
lo rural y lo urbano (Vicente Herrero, 2003: 368). Hartzenbusch describió en El madrileño en la aldea 
(1830) los vicios de la ciudad y relata la historia de un madrileño que emigra al pueblo en busca de la 
tranquilidad, pero que es capaz de adaptarse a las rutinas y a las tradiciones propias de lo rural.

31 Publicado de manera póstuma.
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casamientos que Mariparda hace, a unos pesa, a otros place» (Real Academia Espa-
ñola, CORDE, Hernán Núñez, 1549, Refranes o proverbios en romance, CORDE); y en 
La Gaviota (Caballero, 1848), obra en la que Fernán Caballero bautizó como «mari-
parda» a uno de los personajes principales de su obra (Pozo Felguera, 2021):

[…] él es un hombre de los buenos. No hay que decir. Pero esa mariparda lo ha en-
gatusado con su canto, que dura desde que echa el sol sus luces hasta que las re-
coge, pues no hace naita más. (Fernán Caballero, 1848, La Gaviota, CORDE)

Por otro lado, la carta está escrita desde Campillo, municipio de la provincia de 
Teruel. En el siglo xix el municipio contaba con 410 habitantes, pero a partir de 1971 
desapareció y se incorporó a otra localidad de Teruel. Madoz (1845-1850 [1846]: 354) 
describe de la siguiente manera la aldea:

Situado en una gran llanura circundada de cerros y montañas […]. Tiene sobre 
100 casas además de la municipal, distribuidas en varias calles y plazas, una es-
cuela de primeras letras dotada por reparto vecinal y una iglesia parroquial […]. 
Los caminos son locales y se hallan en mal estado; prod.: trigo, cebada, avena, cría 
ganado lanar y cabrío y caza de perdices y conejos; el correo lo recibe de la admi-
nistración de Teruel por medio de peatón; población: 102 vecinos, 410 almas.

Continuamente y a través de las UF de las cartas, Mari-Parda presenta el con-
traste entre la ciudad de Madrid y el pueblo32:

[…] conociendo lo que es Madrid, en donde el tiempo se pasa sin sentir y hay 
tantas cosas que admirar; pero eso, hijo mio, son achaques al viernes por no le 
ayuda, que tú sabes muy bien que más hace el que quiere que el que puede, y 
si con la intención basta, pudieras haberte quedado en el pueblo con tus linde-
ros y arrabales y hacerte la ilusion de que habias emprendido el viaje acordándote 
de que mientras en mi casa estoy rey me soy; y así me ahorrarias el estar con el 
alma en un vilo ó con el credo en la boca, pensando en lo de ojos que te vieron 
ir, ¡cuándo te verán volver! (Gorgues y Lerma, 1879: 10)

Además, utiliza las UF como herramienta para aconsejar a la población rural 
sobre las normas de comportamiento de la ciudad con el propósito de que las 
aprendan y así eviten ser identificados como analfabetos, característica asociada 
inherentemente a los pueblos33:

en casa ajena has de llamar desde fuera; porque no quitando nada el ser cor-
tés a lo valiente, conseguirás al menos, que no digan de ti, como soy del campo 

32 Se ha mantenido la ortografía de la carta original.
33 El resaltado es propio.
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por aquí me zampo ó que te entras como Pedro por su casa, pues en tal parte 
podrías meteterte, que al querer salir, no te conociera ni la madre que te pa-
rió, bien porque penséme santiguar y quebréme el ojo, ó bien porque te deja-
ran como el gallo de Moron, que eso y mucho más sucede en Madrid tratándose 
de un forastero; y cuenta que hay en la córte gente tan perspicaz para conocer 
a los provincianos y á los paletos, que una mirada solo les basta para distinguir 
su procedencia y muy pocas palabras para procurarse hábilmente una estrechí-
sima amistad, que solo dura el tiempo necesario para engañar al incauto que 
se deja llevar de los consejos de esta clase de cicerones españoles. (Gorgues y 
Lerma, 1879: 13)

Por otro lado, alerta sobre las precauciones que hay que tomar para evitar ser 
engañado:

tales cicerones buscan siempre las apreturas para conseguir sus fines, pues entien-
den perfectamente que á rio revuelto, ganancia de pescadores, y como en esos días 
las calles de Madrid estarán como sendas de hormigas en verano, y la gente, con la 
novedad de la féria, será como ovejas bobas, que tras una se van todas, es menes-
ter que tengas un ojo al gato y otro al plato, que hasta la talega de la sal quiere can-
dil. (Gorgues y Lerma, 1879: 14)

Prueba se esto es la manera de engañar que tienen los que se dedican á la nueva 
industria llamada el timo, que en todas las ocasiones dan gato por liebre y la pre-
sencia en Madrid de los timadores. (Gorgues y Lerma, 1879: 16)

Igual precaución debes tener respecto de los infinitivos charlatanes que hay en 
Madrid que ya á pié, ya á caballo,ó ya en coche suelen hacer las delicias del pú-
blico nocente con su estudia jerigonza para realizar la venta de sus descubrimien-
tos. (Gorgues y Lerma, 1879: 16)

En tercer lugar, revela la importancia de los estereotipos y el aspecto exterior, y se 
sirve para ello de diferentes UF:

el vestido del criado dice quién es su señor o aunque el habíto no hace al monje y en la 
cara está la edad, paños lucen en Palacio que no hijosdalgo y tanto vales cuanto tie-
nes. (Gorgues y Lerma, 1879: 15)

Por último y alejado de la corriente costumbrista, la figura de la mujer se muestra 
en la obra identificada con el engaño, el matrimonio, el cuidado de los hijos, la valo-
ración por su físico, etc., lo que pone de manifiesto el mantenimiento de los valores 
tradicionales en el siglo decimonónico en relación con el género femenino. Estas 
ideas son asumidas por el conjunto poblacional, que difunde pensamientos misógi-
nos y discrimina a la mujer (Álamo Martell, 2011: 11). En Lluvia de refranes (1879) se 
proyectan estos valores a través de las UF y es Mari-Parda (una mujer) la que avisa a 
su hijo sobre el peligro que conlleva el trato con mujeres:
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[…] mujer cuando se irrita muda de sexo, la mal aliñada, antes abre la puerta que 
cubre la cama, la mal casada tratos tien con su criada, a la que a dos dice que quiere, 
a entrambos engaña, más vale soltero andar que mal casar, amor de mujer y fuego 
de aulagas luce mucho y dura poco. (Gorgues y Lerma, 1879: 29)

No te fies de pisar menudico, de hablar ceceoso, de boca rubia y ojos azules, de 
beata escrupulosa y de lágrimas de ramera […]. Que la mujer y la buena la que ca-
lla es pera, la mujer y la sandía, a veces matan y á veces dan vida; en general la mujer 
tiene cuatro virtudes, que son: quejarse de algo, mentir sin pensar, ir á donde quiere 
y llorar sin por qué. (Gorgues y Lerma, 1879: 30)

6.  El estudio de las series textuales: la obra Lluvia de refranes (1879) 
como tradición discursiva

Tradicionalmente, los estudios historiográficos se han ocupado del análisis de las 
obras más representativas de determinados autores y épocas. Sin embargo, tal y 
como indicó Hassler (2017: 105), la investigación de series textuales es un comple-
mento que debe añadirse al estudio individual de los grandes textos. Una serie tex-
tual se define como un conjunto de textos que presentan los mismos objetivos y se 
encuadran en la misma rama del conocimiento (Hassler 2002; Zamorano Aguilar, 
2013, 2017, 2018; Gaviño Rodríguez, 2019, 2020). Es posible distinguir dos tipos de se-
ries de textos: metodológicas, que siguen un paradigma y una terminología común, 
y pragmáticas, que se ocupan del mismo problema, pero con metodologías dispa-
res entre sí (Hassler 2017: 106).

Los estudios en historiografía han revelado que no solo debe ser estudiado el 
texto canónico, sino que para conseguir una adecuada interpretación del hecho lin-
güístico es necesario tener en cuenta las series preparatorias, paralelas y posterio-
res (Zamorano Aguilar 2018: 412):

1. Series anteriores/preparatorias: constituyen textos del mismo autor, de la 
misma escuela/movimiento o de autores y corrientes diferentes del autor/
texto analizado. Además, es muy habitual que, en el caso de que sean auto-
res diferentes, las series de textos pertenezcan a épocas distintas. 

2.  Series paralelas: se incluye tanto el texto que es objeto de estudio como las 
obras coetáneas a él.

3. Series posteriores/prospectivas: textos que se han generado como influjo di-
recto de las series textuales paralelas. 

A partir de la idea inicial planteada por Hassler (2002: 561) y de las reformulacio-
nes de la teoría inicial por Zamorano Aguilar en la historia de la gramática (2013, 
2018, 2019, 2020, 2022), se ha desarrollado una aplicación al campo de la fraseología, 
en concreto, a la figura de Gorgues y Lerma y su obra Lluvia de refranes (1879), que 
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presenta relación con Blasco de Garay y las Cartas en refranes (1541). De hecho, se 
considera la serie preparatoria a partir de la que Gorgues y Lerma elabora su libro, 
pues ambos se sirven de la tipología textual de carta34 e introducen refranes conca-
tenados para transmitir su mensaje. Además, tanto las cartas de Blasco de Garay35 
como de Gorgues y Lerma presentan un valor ejemplar, es decir, pretenden repro-
bar o aconsejar una determinada conducta: mientras que Blasco de Garay persigue 
reprobar el amor carnal a través del lenguaje del pueblo (Montoro del Arco 2012b: 
182), Gorgues y Lerma advierte de los peligros de la ciudad y muestra el contraste 
entre la vida rural y urbana a través de sus dos personajes principales: Mari-Parda 
y Sancho Martínez. 

Así pues, los dos textos, además de formar parte de la tradición fraseológica, se 
incorporan dentro de la tradición discursiva epistolar36 e integran las UF en las car-
tas. El siguiente gráfico pretende reflejar los procesos de transtextualidad mencio-
nados:

Figura 1
Estudio de las series textuales (adaptado de Zamorano Aguilar, 2013 y 2018)

Nota. Fuente: adaptado de Zamorano Aguilar (2013, 2018)

A continuación, se presentan dos fragmentos que nos permiten ver la introduc-
ción de UF en los distintos textos, integrados en el formato epistolar37. 

34  Tal y como apuntó Montoro del Arco (2012b: 182), Luis Montoto en sus obras Un paquete de car-
tas (1888) y Tiquis Miquis (1890) se sirve también del formato epistolar para incluir una lista de locu-
ciones. Sin embargo, se aleja notablemente de los repertorios de Blasco de Garay y Gorgues y Lerma 
no solo por el tipo de unidad fraseológica (introduce locuciones y no refranes), sino también por el 
valor metalingüístico que adquieren las UF incorporadas en las cartas (Montoro del Arco 2012b: 183). 

35 Proceso de cartas de amores y Quexa y aviso contra amor son los títulos de las cartas de Blasco 
de Garay. 

36 Para profundizar acerca de la vinculación entre la fraseología y las tradiciones discursivas, 
puede verse el trabajo de Montoro del Arco (2023). 

37 En las obras se presentan los enunciados de apertura y cierre propias del formato epistolar, se in-
troducen diversas fórmulas de tratamiento, firmas, etc. Actualmente, se está trabajando en las cartas 
de Gorgues y Lerma desde una perspectiva de estudio sociopragmática. 
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Porque de hoy más ataré mejor mi dedo; que quien no da ñudo, pierde punto; 
y quien bien ata, bien desata; así, que por un ladron perderán ótros meson; mas 
no dirán de mí, que cual es Illana, tal casa manda; ó que quien hizo un cesto, hará 
ciento, y por que no digais, á palabras locas, orejas sordas, y que á mucho hablar, 
mucho errar, no alargaré más en esto, pues dicen que peor es hurgallo, sino que 
quedo como siempre. (Blasco de Garay 1876 [1541]: 70-71)

Ahora veo que de dineros y la bondad la mitad de la mitad, que no es oro todo 
lo que reluce ni harina todo lo que blanquea, y si no has hecho lo de la idea del 
cuervo marino, que se fue y nunca vino, ál menos demuestras palpablemente que 
la ausencia es enemiga de amor, y si te visto ya no me acuerdo. (Gorgues y Lerma 
1879: 10)

Por su parte y fruto de la observación de las citas, las similitudes entre Blasco de 
Garay y Gorgues y Lerma son evidentes. Por un lado, ambos autores usan los refra-
nes para configurar la realidad social e histórica de su época: Blasco de Garay pro-
yecta los ideales erasmistas y los movimientos folclóricos medievales (passim Reyes 
Cano 1971), mientras que Gorgues y Lerma evidencia el contraste entre el pueblo y 
la ciudad y la llegada incipiente de la industrialización en el siglo XIX. Por otro lado, 
aunque Gorgues y Lerma no explícita el destinatario de sus obras, parece que, por 
el lenguaje utilizado, es el mismo que el de Blasco de Garay, lo que sí se puede com-
probar en los preliminares38:

No me habré desmandado mucho en juntar tal suerte de deleite con el principal 
provecho que aquí hacer pretendo, no tanto á los muy bien doctrinados, cuanto á 
los que no suelen leer sino á Celestina ó cosas semejantes. (Blasco de Garay 1876 
[1541]: 58)

Mientras que el objetivo de Blasco de Garay era difundir las ideas de Erasmo en 
niveles culturalmente bajos (Reyes Cano 1971: 20), Gorgues y Lerma pretende acon-
sejar o advertir a toda aquella población que emigra a la ciudad, y emplea para ello 
el lenguaje propio del pueblo y los refranes39. 

El hecho de que los dos textos incorporen en su interior estas paremias eviden-
cia la relación de lo lingüístico con lo extralingüístico, pues tanto el humanismo 
de la época de Blasco de Garay como el costumbrismo y el folclorismo de Gorgues 
y Lerma valoraban el estudio del lenguaje popular. A partir de lo expuesto, pode-
mos concluir que el análisis individual de un texto base no permite ver las relacio-
nes y la evolución de un mismo paradigma en el tiempo, sino que es a través de un 
eje horizontal (Zamorano Aguilar 2018: 413) a partir del que se puede interpretar 

38  La edición consultada es la que se incorpora dentro de El refranero general español, parte reco-
pilado y parte compuesto (1876) de Sbarbi y ocupa las páginas 55-107. 

39  No hay que olvidar que el analfabetismo era muy común en la época.
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adecuadamente los hechos lingüísticos y entender así los procesos de transtextua-
lidad de un mismo modelo en el tiempo. 

7. Conclusiones

El estudio presentado permite valorar la figura de Juan Gorgues y Lerma, intelectual 
folclorista que no ha formado parte del canon histórico de la fraseología, pero cuyas 
aportaciones sí resultan interesantes desde una perspectiva historiográfica mixta 
ya que a partir de los textos lingüísticos es posible contemplar un panorama gene-
ral de la realidad contextual del siglo xix. Además, se observa cómo el folclore inter-
viene en el desarrollo de la fraseología como disciplina autónoma desde el siglo xix.

El autor se incorpora dentro de la nómina de los costumbristas y folcloristas que 
plasmaron el contraste entre lo urbano y lo rural, a favor de las tradiciones y lo po-
pular, y en contra del capitalismo y la industrialización. Específicamente, Gorgues y 
Lerma muestra el vicio que rodea a la ciudad de Madrid frente al campo para adver-
tir a todos aquellos dispuestos a abandonar el pueblo. El hecho de que las corrien-
tes costumbristas y folcloristas defendieran el lenguaje propio del pueblo e incluso 
abogasen por el estudio científico de lo popular justifica el empleo de refranes. Esta 
situación, unida a que el autor se dirige a la clases más desfavorecidas y menos al-
fabetizadas, permite afirmar que los refranes se consideran buenas herramientas 
para difundir consejos de moralidad y comportamiento a toda la población, pues 
son fácilmente memorizables gracias a los elementos que los componen.

Además, la comparación con el trabajo que Cantera Ortiz de Urbina, Sevilla 
Muñoz y Sevilla Muñoz (2005: 29-36) aplicaron para el estudio las paremias en El 
Quijote, ha permitido distinguir las mismas funciones de las UF en la obra de Gor-
gues y Lerma: argumentativa, ya que los refranes sirven para persuadir al receptor 
y evitar que los habitantes rurales emigren a la ciudad; caracterizadora de persona-
jes, pues permiten vincular los rasgos de popularidad al personaje principal, Mari-
Parda; protectora, debido a que Gorgues y Lerma se sirve de las UF para expresar 
libremente sus opiniones respecto a la sociedad del xix; y lúdica y humorística por-
que la acumulación de UF, modificadas o no, provoca situaciones cómicas.

Finalmente, y quizá sea el aspecto más relevante del análisis, esta obra adquiere 
importancia desde el estudio de la transtextualidad porque se inserta dentro de la 
tradición discursiva epistolar y es la continuación de una serie textual anterior, que 
integraba los refranes a través de las cartas. Este hecho permite afirmar la importan-
cia de acercarse a la investigación y al análisis de los textos no desde una perspec-
tiva individual, sino examinando las relaciones que presentan los repertorios que 
son objeto de estudio con otros anteriores y posteriores.
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